
                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: No. 2022-00039 

 

Inscrita como se encuentra la medida del embargo, tal como lo demuestra el 

certificado de tradición y libertad visible en la carpeta 14 se ordena el SECUESTRO 

del bien inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S – 

40313110 ubicado en la CALLE 59 A SUR 19 B 29. Para tal fin, se señala fecha 

para el día 12 de septiembre del año 2022 a las 11:30 a.m. para dicha diligencia. 

 

Se procede a nombrar como secuestre a GRUPO JURIDICO SCOLA SAS quien 

hace parte de la lista de Auxiliares de la Justicia, cuyo nombramiento se le 

comunicará en los términos del artículo 49 del Código General del Proceso. 

 

Asígnesele como honorarios provisionales la suma de $300.000 

 

Por otro lado,  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 

 

 

 

 

 
R.E.H.L. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 11 hoy 23 de agosto de 2022 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA                             

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 2021-00294 
  

De conformidad, al memorial de fecha 29 de julio de 2022 y por ser procedente, el 

Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso de Restitución de 

bien inmueble, puesto que el mismo, objeto de litigio ya fue 

entregado formal y materialmente a la demandante la señora 

MARÍA DEL CARMEN MENDEZ PADILLA.  
 

SEGUNDO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
 
 
R.E.H.L. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 23 hoy 11 de agosto de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f91583ddac73d35eb94e90d0649163874c18cd37518d6539d9065bff35965e28



Documento generado en 10/08/2022 03:20:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                           
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

REFERENCIA: No. 2021-00259 

 

Se le informa a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 
CASUR, sobre la obligatoriedad de cumplimiento del oficio No. 22 – 00011 con base 

en los siguientes fundamentos: 

 

Con base en la sentencia T – 512 de 2009 que indica lo siguiente:  

“En otras palabras, quienes son beneficiarios de los regímenes 

especiales generalmente gozan de unos beneficios mayores a los 

establecidos para el régimen general, pero no por ello resultan 

excluidos de las garantías mínimas previstas para toda la comunidad 

de pensionados, máxime cuando estas últimas se presentan ante el 

mundo jurídico como normas de orden público que revisten un 

obligatorio cumplimiento. Es que, si al establecer un régimen especial 

se da un trato inequitativo y menos favorable a un grupo de 

pensionados, al previsto en el régimen general y este trato no resulta 

razonable, se configura un trato discriminatorio en abierta 

contradicción con el artículo 13 de la Carta. Por ello, si las normas 

laborales generales establecen como tope máximo de descuentos y 

deducciones salariales equivalente al 50% de la pensión reconocida o 

del salario pactado” 

En concordancia con ello, la sentencia C – 432 de 2004 

estableció:  

“De igual manera es innegable que la regulación de dicho régimen 

pensional especial incluye a la asignación de retiro como un a 

modalidad particular de pensión de vejez para los miembros de las 

fuerzas militares y de la policía nacional y por ende su regulación debe 

realizarse a través de dicha tipología legal” 

 

Del mismo modo, el gobierno nacional expidió el Decreto 4433 de 2004 

donde se estableció en su artículo 173 que: 
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“Las asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones a que se 

refiere este estatuto no son embargables judicialmente salvo en los 

casos e juicios de alimentos, en los que el monto del embargo no podrá 

exceder del cincuenta por ciento (50%) de aquellas. Cuando se trate 

de obligaciones contraídas con el ramo de defensa podrán ordenarse 

directamente los descuentos del caso por la correspondiente autoridad 

administrativa, los cuales tampoco excederán del cincuenta por ciento 

(50%) de la prestación afectada” 

 

En otras palabras, quienes son beneficiarios de los regímenes especiales 

generalmente gozan de unos beneficios mayores a los establecidos para el régimen 

general, pero no por ello resultan excluidos de las garantías mínimas previstas 
para toda la comunidad de pensionados, máxime cuando estas últimas se 

presentan ante el mundo jurídico como normas de orden público que revisten un 

obligatorio cumplimiento. 

 

Dicho lo anterior, se concluye que la caja de sueldos de retiro de la policía nacional 

está desconociendo el estado de la legislación actual y las disposiciones impartidas 

por la Honorable Corte Constitucional mediante la jurisprudencia anteriormente 

citada. 

 

Con base en lo anteriormente mencionado el Despacho, DISPONE: 
 

PRIMERO REQUERIR a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL CASUR para que una vez 

ejecutoriado el presente auto, se sirva dar inmediato 
cumplimiento a la solicitud de embargo proveniente de 

este despacho. 
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Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones 

del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 23 hoy de 11 de agosto de 2022 a 

las 8:00 A.M. 
 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7aee7b1dc5879abe15cdd15f067453faef5eb10d48b5ff78cdb3c7cec02cb507
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 2022-00215 
  

De conformidad, al memorial de fecha 28 de julio de 2022 y por ser procedente, el 

Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso de Restitución de 

bien inmueble, puesto que el mismo, objeto de litigio ya fue 

entregado formal y materialmente al demandante el señor AVELINO 
PISCO PÉREZ. 

 

SEGUNDO: No se condena en costas por no aparecer causadas.  
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
 
 
R.E.H.L. 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 23 hoy 11 de agosto de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ef0ede5a6fa9e2fcfe67f7f5fc0274bc520952637180f4e8cec16ec2dcb1e98
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                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                          

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2022-000239 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de FUNDACIÓN 
DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. contra de OLGA LUCIA GOMEZ RODRIGUEZ, 
por la siguiente suma de dinero representadas en el PAGARÉ No. 8472468 
 

 PAGARÉ No. 8472468 
 

PRIMERO: Por la suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE 
MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS ($9.419.194) M.CTE, 
por concepto del capital insoluto del pagaré que obra en el proceso. 

SEGUNDO: Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($2.668.946) por concepto de intereses corrientes liquidados sobre el 
capital a la tasa pactada que corresponde al 38.1281000% efectivo 
anual. 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.). 
 

CUARTO: Por concepto de póliza de seguro del crédito tomada por el 
demandado, por la suma de CUARENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 43.866), de 
acuerdo a la cláusula cuarta del título base de ejecución. 

 
QUINTO: Por concepto de gastos de cobranza la suma de UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y OCHO PESOS M/CTE ($ 1.883.838), conforme a la cláusula tercera 
del título base de ejecución. 

 
SEXTO: NEGAR el mandamiento de pago respecto de la suma de 

QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($559.092), de qué trata el artículo 39 de la Ley 590 de 2000, 
en concordancia de la resolución 001 de 2007 en su artículo 1 
expedido por el Consejo Superior de Microempresa, por cuando que 
no es una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad con el 
artículo 422 del Código General del Proceso, pues no se encuentra 
discriminada, ni se adjuntan los soportes respectivos.  

 

 



Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 
 
Se reconoce personería a la DOCTORA NATALIA PEÑA TARAZONA quien actúa 
como apoderada judicialpara que actúe según los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 23 hoy 11 de agosto de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d09333570e0703cd07c1a70e4ae0f4cb936e5e6293095823241048d64ab7359a
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2022-000277 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREAR - CREARCOOP contra de LUZ 
ANDREA DIAZ RUIZ, por la siguiente suma de dinero representadas en el 
PAGARÉ No. 1812000170 
 

 PAGARÉ No. 1812000170 
 

PRIMERO: Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($5.109.845) M.CTE, 
por concepto del capital insoluto del pagaré que obra en el proceso. 

SEGUNDO: Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA PESOS CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($1’287.680,94) por concepto de intereses corrientes 
liquidados sobre el capital a la tasa pactada que corresponde al 
1,4%N.M. 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 
 
Se reconoce personería al DOCTOR JULIAN ZÁRATE GÓMEZ quien actúa como 
apoderado inscrito de COBROACTIVO S.A.S. poderdante de la demandante para 
que actúe según los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 23 hoy 11 de agosto de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4cd015d0a84702446647b15bd1051d1d81c2caf489a9ee6b1411321afead741e

Documento generado en 10/08/2022 03:20:29 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
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Bogotá D.C, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR: No. 2022-000302 
Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 
424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRODUCTOS Y CRÉDITO SOCIEDAD 
COOPERATIVA “COOPRUCREDSC contra de JOSE ALFREDO CARVAJAL 
VALBUENA, por la siguiente suma de dinero representadas en el PAGARÉ No. 
1649 
 

 PAGARÉ No. 1649 
 

PRIMERO: Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
($35.000.000) M.CTE, por concepto del capital insoluto del pagaré que 
obra en el proceso. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 
numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 
exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 
291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 
diez (10) para excepcionar. 
 
Se reconoce personería a la DOCTORA PAOLA ANDREA TAPIAS GARCÍA para 
que actúe según los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 
 
R.E.H.L.  
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 23 hoy 11 de agosto de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 

REFERENCIA: No. 2022-000110 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 20 de abril 
de 2022 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de COOPERATIVA   
MULTIACTIVA DE PRODUCTOS Y CRÉDITO COOPRUCRED S.C en contra de 
ALEXANDER MORA FORERO, para que dentro del término legal el demandado 
procediera a cancelar las sumas de dinero pretendidas en la demanda y/o 
propusiera excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas notificaciones 
del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado ALEXANDER MORA FORERO, en 
los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 donde se notificó del 
proceso personalmente el día 06 de junio de 2022 dos días después de haber sido 
enviado el mensaje de datos, tal como lo enuncia la norma relacionada supra, en 
ese sentido, es importante indicar que, el demandado el 02 de junio de 2022 solicitó 
la nulidad del proceso haciendo referencia a que la notificación personal no se había 
realizado, por lo cual la misma es RECHAZADA DE PLANO, como quiera que, la 
notificación fue enviada por este despacho el día 02 de junio de 2022 a las 11:48 
am, al correo relacionado en el acápite de notificaciones el cual es: 
alexander.mora994@casur.gov.co, mismo correo donde fue enviado el memorial en 
mención, así mismo, se pone en conocimiento que, el mensaje de datos que 
contenía la notificación personal, no fue devuelto y por el contrario, se confirmó el 
envío, así pues, la afirmación realizado por el demandado carece de verosimilitud. 
 
De igual manera, el día 23 de junio de 2022, fecha en la cual ya había expirado el 
término de traslado de la demanda para su contestación, el demandado manifestó 
que los valores del pagaré no eran claros, no obstante, en el término legal no 
interpuso excepciones.  
 
Por otro lado, en atención a lo relacionado con la medida cautelar decretada 
mediante auto de fecha 20 de abril de 2022, este Despacho se abstiene de 
pronunciarse, por cuanto, el día 21 de julio de 2022, la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares, adujo que: “Revisados los sistemas de información de la Caja de Retiro 
de las Fuerzas (sistema de administración documental SADE-NET, módulo 
Imágenes y CRC, base de datos extinguidos y sistema BIZAGI), se pudo establecer 
que la  señora ALEXANDER MORA FORRERO ,NO figura como titular y/o 
beneficiario de sustitución pensional a cargo de la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares.” por tanto, la medida cautelar no se materializó. 
 
Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por el Art 440 del C.G.P. el 
Despacho 
 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 20 de abril de 
2022. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la en derecho la suma de $ 80.000. Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 23 hoy 11 de agosto de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 

REFERENCIA: No. 2022-000161 
 
Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 11 de mayo 
de 2022 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de ALBA LUZ VIVAS 
URIBE en contra de ALEXANDRA HERRERA BARRANTES, para que dentro del 
término legal la demandada procediera a cancelar las sumas de dinero pretendidas 
en la demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan efectuado las 
respectivas notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron a la demandada ALEXANDRA HERRERA 
BARRANTES, en los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 
donde se notificó del proceso personalmente el día 03 de julio de 2022, quien en el 
término legal no interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo 
preceptuado por el Art 440 del C.G.P. el Despacho 
 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 11 de mayo de 
2022. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la en derecho la suma de $ 1.447.000. Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 23 hoy 11 de agosto de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: 2022 – 000184 
 
Teniendo en cuenta que, no fue atendido el requerimiento en los términos del auto de 

fecha 29 de junio de 2022, el Despacho 

Dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, toda vez, que no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio. 

 

Por secretaría, devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presento, sin 

necesidad de desglose, conforme al Art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 23 hoy 11 de agosto de 2022 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

 

REFERENCIA: No. 2022-000210 
 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante auto de fecha 22 de junio 
de 2022 visible en la carpeta No. 05 del expediente digital, se libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. en 
contra de FREDY ALBERTO PELAYO GÓMEZ, para que dentro del término legal 
la demandada procediera a cancelar las sumas de dinero pretendidas en la 
demanda y/o propusiera excepciones, una vez se hayan efectuado las respectivas 
notificaciones del aludido proveído. 
 
Las notificaciones se realizaron al demandado FREDY ALBERTO PELAYO 
GÓMEZ, en los términos que señalan el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 donde se 
notificó del proceso personalmente el día 07 de julio de 2022, quien en el término 
legal no interpuso excepciones. Por tal razón, en aquiescencia a lo preceptuado por 
el Art 440 del C.G.P. el Despacho 
 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de fecha 22 de junio de 
2022. 

SEGUNDO:  DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO:    CONDENAR en costas a la parte ejecutada, teniendo como agencias 
en derecho la en derecho la suma de $ 992.000. Tásense. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMÉNEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 23 hoy 11 de agosto de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00239 

 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro de la cuota parte del inmueble 

con matrícula inmobiliaria: No. 50S-294640. 

 

 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el embargo 

en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 
Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 
 
Por otro lado, se le requiere a la parte demandante, con el fin que, allegue el cotejo 

de los citatorios enviados al demandado.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
R.E.H.L.  

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 23 hoy 11 de agosto de 2022 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: 2022-00288 
 

Revisadas las diligencias encuentra el Despacho que cumplen los requisitos del Art. 

69 de la ley 446 de 1998 y los artículos 1 parágrafo 1 y 27 de la ley 640 de 2001, en 

consecuencia el juzgado RESUELVE: 
 

ADMITIR la presente solicitud de diligencia de entrega del inmueble 

arrendado ubicado en la CALLE 78 A NO. 17 F – 37 SUR, BARRIO 
BUENOS AIRES, LOCALIDAD CIUDAD BOLÍVAR, para tal efecto se 

procede a señalar fecha para el día 1 del mes SEPTIEMBRE de 2022 

a las 10:30. 
 

La entrega debe hacerse a la señora GLORIA HELIA TORRES PÁEZ identificada 
con cédula de ciudadanía No. 51.971.949 de Bogotá quien actúa como arrendadora 

del bien inmueble.  

 

Actuó como conciliador en derecho, el señor YESID HUMBERTO GUTIÉRREZ 
PERALTA. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 23 hoy 11 de agosto de 2022 a las 8:00 
A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00289 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
ORLANDO GONZÁLEZ GIRALDO y LEIDY CAROLINA FORERO BERNAL.  
 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 23 hoy 11 de agosto de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-000290 
 
Previo a resolver, sobre la solicitud de admisión de matrimonio, se requiere a los 

contrayentes, se sirvan allegar declaración extrajuicio donde manifiesten si los hijos 

menores que están por fuera de la unión poseen bienes muebles e inmuebles 

administrados por ellos.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 23 hoy 11 de agosto de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00298 
 

Reunidos los requisitos que le son propios a la solicitud. El Despacho conforme a 

los artículos 113 a 127 del Código Civil y artículo 2° del Decreto 2668 de 1988 

DISPONE: ADMITIR, la solicitud de matrimonio civil instaurada por los contrayentes 
JONATHAN VILLAMIZAR LIZCANO y ANGIE LORENA VIRGEN VELA.  
 
CÚMPLASE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en estado No 23 hoy 11 de agosto de 2022 a las 
8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: No. 2022-00303 
 

El Despacho procede de conformidad al inciso 2 del artículo 90 de C.G.P. 
RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva singular por carecer de 

competencia territorial “local”. Teniendo en cuenta, que mediante el numeral 1 del 

artículo 2  del Acuerdo No PSAA14-10078 emitido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura se define las reglas del reparto para los procesos de los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la localidad de Ciudad 

Bolívar y Tunjuelito, el cual indica que “los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de 
residencia en la localidad en la que funcione el juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples” por ende, y de acuerdo a la revisión efectuada al 

expediente se obtiene que el demandado tiene su domicilio en el Barrio Provivienda 

Occidental, Kennedy de la localidad de Kennedy, por tal razón, no se puede tramitar 

la presente solicitud ante este estrado judicial. 
 

En consecuencia el Juzgado RESUELVE: 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE la demanda y sus anexos al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiple de la Localidad de Kennedy. 

 
 

Por Secretaría, líbrese los oficios de rigor dejando las constancias y anotaciones del 

caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 
R.E.H.L.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-000304 
 
Previo a resolver, sobre la solicitud de admisión de matrimonio, se requiere a los 

contrayentes, se sirvan allegar declaración extrajuicio donde manifiesten si los hijos 

menores que están por fuera de la unión poseen bienes muebles e inmuebles 

administrados por ellos.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
R.E.H.L 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: No. 2021-00222 
 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, se AUTORIZA 

el retiro de la demanda, de conformidad con el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
 

 
 
                                                                                                                             

 
 
 
 
 
 

 
 
RE.H.L 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: 2016-000361 
  

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante en el escrito que antecede y 

por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
R.E.H.L. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: 2022-000112 
  

De conformidad, a lo solicitado por la parte demandante y por la parte demandada en 

el escrito que antecede y por ser procedente, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Decretar LA TERMINACIÓN por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, esto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares si existiere. 
 

TERCERO: DESGLÓSENSE los documentos base de la acción a favor de la 

parte demandada. 
 

CUARTO: No se condena en costas, por no considerarse causadas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ  

 
 
R.E.H.L. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: 2022-00247 
 

Atendiendo lo dispuesto en la diligencia pública de matrimonio civil de fecha 

veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) y teniendo en cuenta que se 

protocolizaron los actos solemnes del matrimonio como consta en el acta de entrega, 

el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN por debida celebración de matrimonio 

civil.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del presente expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No. 2022-00082 

 

En atención al memorial allegado por la parte actora, y previo a dictar sentencia, se 

tiene que, el citatorio y el aviso fueron enviados a una dirección diferente a la 

estipulada en el acápite de notificaciones, la cual es: CALLE 53 SUR No. 13 A 66 

BARRIO TUNJUELITO DE LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO, por tanto, la actora 

deberá intentar la notificación en dicha dirección o poner en conocimiento una 

nueva, lo anterior, con el fin de incurrir en una nulidad por indebida notificación.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
R.E.H.L.  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No 23 hoy 11 de agosto de 2022 a las 8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 
LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c452b2697e4daa5f6fef874fdb21d0809e9967fa7fc87686690980337debdfd0

Documento generado en 10/08/2022 03:20:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                         REPÚBLICA DE COLOMBIA                              

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 
LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: No.2022-00277 
 
Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 
del C G.P., el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO:     DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario y demás 
emolumentos que devengue la señora LUZ ANDREA DÍAZ RUIZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.537.408 en su 
condición de trabajadora de CROMANAL S.A.S. NIT 900079175 

 
 

Limítese la medida a la suma de $ 10’500.000, 
 
Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la medida 
y para que consigne los dineros retenidos, en el Banco Agrario de Colombia sección 
de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso, so 
pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 parágrafo 2º. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes, o de crédito, o cualquier otro título que estén a 
nombre de LUZ ANDREA DÍAZ RUIZ identificada con C.C. No. 
52.537.408. 

 
Líbrense oficios con destino a los bancos relacionados en el expediente digital, 
comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos, en el Banco 
Agrario de Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y 
para el presente proceso, so pena de las sanciones a que se contrae el Art. 593 
parágrafo 2º  
 
Limítese la medida a la suma de $ 10’500.000.00 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 
JUEZ 

(2) 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
R.E.H.L. 
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